
“MANEJAR LAS ARMAS EN  

TODA CIRCUNSTANCIA COMO SI  

ESTUVIERAN CARGADAS” 

REGLAS GENERALES 

• No puede considerarse Tirador quien no respeta las 

normas de seguridad. 

• Cargar y descargar las armas apuntando al blanco y 

dentro del puesto de tiro. 

• Prohibido apuntar directa o indirectamente a personas. 

• No abandonar el arma cargada, ni aún por un instante. 

• Antes del disparo, comprobar que el arma funciona y el 

cañón no se halla obstruido. 

• Prohibido tirar cruzado a un blanco que no sea el propio. 

• No poner el dedo en el disparador (gatillo) hasta el 

momento de encarar el blanco. 

• No apuntar con el cañón hacia arriba o girar hacia atrás 

con el arma. 

• Al finalizar la práctica de tiro, comprobar que el arma 

está descargada. 

• No circular por el polígono con el arma cargada. 



• Tanto los tiradores como espectadores, deberán guardar 

en el polígono, la mayor compostura y respeto a las 

normas que rigen para la disciplina de tiro. 

REGLAS PARTICULARES 

• Al tomar un arma, verificar siempre si está cargada o 

descargada. 

• No practicar posiciones o tiro en seco fuera del puesto 

de tiro y con el arma cargada. 

• No correr ni hacer movimientos bruscos en el polígono. 

• Ante la voz de ¡ALTO EL FUEGO!, dejar de disparar de 

inmediato y descargar el arma. 

• Utilización de equipos, accesorios, así como municiones 

fundas, protectores visuales, auditivos, etc., seguros. 

• No manipular el arma, mientras se halle alguna persona 

delante de la línea de tiro, ésta debe estar descargada y 

abierta. 

• Los menores desde los 12 años y hasta su mayoría de 

edad, podrán practicar el tiro, asistidos por un Instructor, 

y con la debida autorización por escrito de sus padres. 


